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NOTIFICADO POR ESTADO No. 160 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

 El peticionario debe estarse a lo resuelto en auto del 6 de 

julio del cursante año, en donde ya se había negado la petición de 

fijación de fecha para la audiencia de inventario y avalúos; 

adicionando como argumentos a dicha negación, que en el auto 

admisorio de la demanda se ordenó la notificación personal de la 

parte demandada y que dicha providencia no fue objeto de reparo 

alguno por la parte actora, por lo que dicha decisión se encuentra 

en firme. 
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